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En cumplimiento del cronograma de visitas previsto para el mes de abril del 

2014 por parte del MNP, se realizó el 4 de abril, en horas de la tarde, una visita 

de inspección al Centro Cerrito dependiente del INAU-SIRPA donde se alojan 

adolescentes varones. 

La misma se realiza sin previo aviso, siguiendo un plan de visitas. 

 

Equipo 

Lic. T.S Milka Pérez Masares 

Lic. Lucía de los Bueis 

Colaboración con el equipo 

Dra. Susana Falca (UNICEF) 

 

Objetivos 

 Observar el régimen de internación de los adolescentes. 

 Observar las condiciones edilicias, alimenticias, sanitarias, educacionales, 

recreativas y laborales en la que se encuentran los adolescentes. 

 Observar la labor que desarrollan técnicos y funcionarios, y las condiciones 

de trabajo. 

 Observar el trato que reciben los adolescentes de parte de funcionarios y 

autoridades. 

 Observar el régimen de convivencia y el procedimiento disciplinario que se 

aplica. 

 Analizar los registros existentes en el Centro. 

 Elaborar un informe de la visita, dando cuenta de lo observado, y, 

eventualmente, emitir recomendaciones que apunten a la mejora de las 

condiciones generales y particulares, de la internación. 
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Metodología 

Se diseña la visita partiendo de un plan general, que establece: 

a. Entrevista de presentación con autoridades presentes. 

b. Entrega de oficio Nro. 036/2014 conteniendo un pedido de información por 

escrito de las condiciones y características del Centro y entrega de copia del 

texto del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura. 

c. Recorrida general de las instalaciones y realización de registro fotográfico. 

d. Diálogo con los adolescentes en forma privada en sus celdas y mientras 

desarrollan actividades. 

e. Diálogo con técnicos, educadores y funcionarios/as. 

f. Conversación final con autoridades del Centro. 

 

I. Consideraciones  generales 
Presentación 
El Centro Cerrito se encuentra ubicado en la Escuela Educacional Dr. Roberto 

Berro, en la localidad de Suárez. En el contexto general de la Colonia este es 

un Centro con un régimen de semilibertad, en la práctica no se reflejan los 

mismos niveles de encierro que en otros Centros de igual categoría.  

Se arribó al lugar aproximadamente a las 15:00 horas, siendo recibidos por el 

Director Educador Gualberto Cáceres. El equipo se presenta explicando los 

objetivos del Mecanismo Nacional de Prevención y de la visita. Una vez 

efectuada la presentación, una parte del equipo comienza el recorrido por las 

instalaciones del Centro mientras que la otra parte mantiene una reunión con el 

Director y una Administrativa. 

La información recogida fue complementada con la respuesta al oficio Nro. 

036/2014 presentado directamente el día de la visita y recibida en el MNP el 

día 9 de abril de 2014. 
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II. Constataciones realizadas 
1) Condiciones locativas 
El Centro Cerrito se encuentra situado en la Escuela Educacional Dr. Roberto 

Berro.   

Las instalaciones se encuentran en un antiguo edificio rectangular con patio y 

aljibe en el medio, alrededor de este patio se distribuyen las dependencias del 

Centro (celdas, cocina, aula, comedor), en torno al edificio custodiado por el 

perimetral de seguridad se encuentra todo un espacio verde con unos pocos 

árboles, así como mesas y sillas. En frente al Centro existe una cancha de 

futbol con pasto natural y rodeado por un cerco alto. 

Una de las cosas que más llama la atención es la presencia -más allá de lo 

normal- de moscas, tanto en el interior como en el exterior del predio, la 

Dirección explica que a principio de año había dejado de ir la empresa 

contratada por el INAU para la fumigación y el control de plagas. 

 

a) Celdas 
El Centro cuenta con una única celda/dormitorio a la que se accede desde el 

patio central, en ella se alojan los 19 adolescentes, es una pieza amplia donde 

se encuentran las 19 camas dispuestas en dos hileras. La separación entre las 

camas no es demasiado amplia, según la dirección del Centro el número ideal 

de plazas sería de 12, tanto por motivos locativos como de trabajo con los 

adolescentes. (Fotos 1, 2,4) 

El aspecto general de la celda es cuidado y con buena iluminación, 

corresponde a los adolescentes el aseo y orden del cuarto.  

Cada una de las camas cuenta con colchón de polifón, frazadas y sábanas 

proporcionadas por el Centro a los jóvenes.  

Cada uno de los internos dispone de un espacio en armarios comunes, 

numerados, donde guarda sus pertenencias.  

Cuenta con entrada de luz natural a través de las ventanas y dos lámparas. El 

Centro a su vez dispone de electricidad de emergencia, lo que hace que en 

caso de un corte de luz el edificio disponga de 3 o 4 horas de electricidad. 

Está permitido que los jóvenes tengan en la celda DVD y radio con parlantes.  
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La celda/dormitorio está rodeada de ventanas con policarbonato a modo de 

vidrio y rejas, el día de la visita una de las ventanas se encontraba rota a la 

espera de que el equipo de mantenimiento del SIRPA la repare. 

Las paredes se encuentran en buen estado, fueron pintadas con colores vivos 

por los funcionarios y los adolescentes (Foto 3). 

Por otra parte, este espacio dispone de 7 ventiladores de pie, que se 

modificaron por parte del personal del centro para ser amurados a la pared 

para mayor seguridad  y  disminuir el  espacio ocupado en la pieza. 

La celda permanece cerrada durante el día desde las 8 de la mañana hasta las 

20:30 horas con candado; es política del Centro que los jóvenes permanezcan 

fuera de la misma el mayor tiempo posible, evitando que duerman o pasen en 

ella el tiempo de ocio. 

La celda cuenta con acceso al baño a través de una puerta reja, que 

permanece abierta durante la noche y cerrada durante el día para evitar que los 

jóvenes ingresen al dormitorio (Foto 9).  

 

b) Baños 

El Centro cuenta con un baño con 3 duchas, 2 inodoros y 2 piletas para el aseo 

(existe una pileta en el exterior que es utilizada para el lavado de ropa). En todo 

momento los adolescentes tienen acceso a los baños debido a que, como ya 

se explicó, éstos cuentan con dos puertas de rejas, una que da al patio y otra al 

dormitorio, cuyo paso está cerrado durante el día. 

Disponen de un calefón de 100 litros que suministra el agua caliente a las 

duchas. 

El horario de baño se organiza para que entren tres jóvenes cada vez, el orden 

del baño es controlado por un coordinador del equipo de sexo masculino. 

El Centro proporciona toallas a los jóvenes. 

El estado general del baño y duchas, no es el más adecuado. Se constata por 

parte del equipo que las paredes, el piso y el techo, se encuentran sin 

revestimiento, en mal estado de revoque y pintura. (Fotos 6, 7,8) 

La dirección reconoce las precarias instalaciones y la humedad del baño, el 

mantenimiento corresponde a los funcionarios del Centro, se han presentado 
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demandas en busca de soluciones que por el momento no han tenido 

respuesta de las autoridades centrales 

Según la subdirectora del Centro, en muchas ocasiones se carece de agua por 

problemas en el pozo que suministra agua a toda la Colonia. 

 

c) Patio 

El Centro cuenta con un patio externo cercado que rodea todo el predio, 

cancha de futbol al frente, parrillero, mesas y bancos y  al fondo,  pero cercano 

al edifico, los corrales de gallinas y cerdos. Los animales son carneados para 

uso complementario a la alimentación que se brinda en el Centro. (Foto 34, 

36,37) 

En el patio se observan mesas y bancos de madera realizadas por los 

funcionarios.  

Al lado del parrillero se construyó un espacio destinado a actividades 

recreativas, en el mismo se encuentra una mesa de ping-pong.  

El patio interior es una galería abierta, techada de nuevo y con colector de 

agua de lluvia, donde convergen las puertas de las diferentes habitaciones. En 

el centro existe un patio al aire libre, de baldosa en mal estado general, con 

charcos de agua, un aljibe y, contiguo a la puerta de la cocina, dos terrinas de 

basura con restos de comida y otros residuos, así como una heladera antigua 

de cuatro puertas, que no cierran bien, donde se guarda la verdura de uso 

diario. (Fotos 5, 10, 16, 17, 29) 

 

d) Espacio educativo 
Se cuenta con un aula y unas estanterías que actúan como biblioteca. Este 

espacio es compartido por la maestra y el psicólogo. Un aparador hace las 

veces de separador de ambiente. A pesar de las condiciones algo precarias del 

edificio en sí, este ámbito se encuentra prolijamente dispuesto, con cortinas en 

las amplias ventanas; en la pared un mapamundi y un mapa de Uruguay, 

ambos de muy buena calidad y tamaño, para apoyo a las tareas de la maestra.  

Se constata la existencia de un buen stock de materiales de dibujo y pintura, 

que utilizan los jóvenes con el profesor de pintura egresado de la Escuela 
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Nacional de Bellas Artes quien reviste, a su vez, la calidad de funcionario en 

este Centro. (Fotos 30, 31, 32,33) 

También se aprecia un buen número de útiles escolares, resmas, lápices, 

lapiceras, entre otros.  

 

e) Áreas de administrativas y servicios 
Dirección  

La oficina destinada a la Dirección es relativamente pequeña, allí se encuentra 

toda la documentación administrativa de los jóvenes y se custodia los equipos 

del plan ceibal. No se cuenta con conexión a internet, sí con teléfono y fax. 

(Foto 23) 

 

Sala de educadores 

Es pequeña, en ella hay un armario con boxes numerados para cada uno de 

los funcionarios; se aprecia la existencia de carteleras en la pared con la 

descripción detallada de las tareas y actividades educativas de los jóvenes del 

Centro así como, indicaciones sanitarias específicas de alguno de ellos, 

anotaciones sobre visitas de jueces y defensores (Foto 11) 

Cuentan con un baño, muy pequeño, de precarias condiciones, pero muy 

limpio. Es el que usan los funcionarios para ducharse.    

 

Economato 

El espacio destinado al economato es amplio, ordenado y muy bien provisto de 

alimentos secos, cajones de frutas y verduras frescas. Hay dos freezer donde 

se guarda la carne y la leche. Se observa en la estantería frascos de 

mermelada casera, elaborada por un funcionario del Centro. En el patio 

también hay una heladera de cuatro puertas, con más verduras: zapallos, 

puerros, berenjenas, entre otras. La carne la reciben una vez a la semana 

como en los demás Centros.  (Fotos 24, 25, 26, 27, 28) 
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Cocina 

El espacio destinado a la elaboración de la comida es amplio, cuenta con una 

parte casi exclusiva de elaboración y otra para el lavado de vasijas, también se 

aprecia una escalera de madera en mal estado que termina en un entrepiso.  

Asimismo, este espacio cuenta con dos ventanas con rejas, sin mosquitero. 

Está bien equipada, cuenta con una cocina a gas de varias hornallas, horno, 

licuadora, aunque se carece de extractor de aire. (Fotos 18, 19, 20, 21) 

Mantuvimos una entrevista con la funcionaria de cocina de turno quien 

manifiesta que realiza 12 horas y descansa 2 días y medio. Elabora las dos 

comidas diarias y las colaciones para desayuno o merienda. Los jóvenes y el 

personal consumen lo mismo, la comida es abundante, el día de la visita ya 

estaba preparada una pizza, una pascualina y se estaban terminando de fritar 

milanesas, el postre consistía en arroz con leche, crema o fruta procesada.  

Si bien la cocina estaba limpia, se subraya la enorme cantidad de moscas 

paradas en todos los utensilios, en la comida que se estaba elaborando, en las 

personas que se encontraban trabajando, en el techo y las paredes.  

 
f) Otros espacios comunes 
El comedor se encuentra al lado de la sala de la maestra y del psicólogo. Este 

espacio es amplio, muy iluminado, con cuatro mesas grandes en las que los 

adolescentes y funcionarios comparten las comidas diarias; también es 

aprovechado como una instancia educativa para los jóvenes que tienen como 

referente un funcionario “de la palabra”, así llamado por la subdirectora que 

acompañaba la recorrida por el establecimiento. (Fotos 12, 13,14) 

Contiguo al comedor hay una salita pequeña en la que adolescentes y 

funcionarios utilizan para guardar sus termos y mates y calientan el agua. Hay 

una mesa y una estantería para tales efectos, todo muy limpio.  (Foto 15) 

 

g) Suministro de agua 
El suministro de agua al Centro es realizado por la bomba central de la Colonia,  

ésta hace llegar el agua al tanque del Centro desde un pozo semi-descubierto, 

el día de la visita se constata que la bomba tenía una pérdida de agua. 

La limpieza de tanque se hizo el mes anterior a la visita. 
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2) Población 
a) Número de adolescentes y edades 
El día de la visita se alojaban en el Centro 19 adolescentes cuyas edades iban 

de 15 a los 18 años. Se registra un adolescente de 15 años, tres  de 16, diez 

de 17 y cinco de 18 años. 

 

b) Situación procesal 
De los 19 jóvenes internados en el Centro, al día de la visita se encuentran 

nueve adolescentes cumpliendo una pena en torno a los 12 meses o menor y 

otros nueve jóvenes cuyas penas oscilaban entre los 12 y 24 meses.  

Los 19  jóvenes tienen sentencia definitiva, de éstos diez son primarios en el 

sistema, habiendo nueve reincidentes.  

En cuanto al tipo de infracción penal cometida, hay ocho adolescentes por el 

delito de rapiña, diez por el delito de tentativa de rapiña y uno por intento de 

homicidio. 

 

c) Lugar de procedencia, entorno social y familiar 
En cuanto al lugar de procedencia de los jóvenes, todos ellos son nacionales, 

aunque existe diversidad en cuanto a los departamentos de procedencia, el día 

de la visita se encontraban:  

- 8 de Montevideo 

- 7 de Ciudad de la Costa 

- 1 Paysandú 

- 1 Maldonado 

- 1 Mercedes 

- 1 Salto 

 
3) Alimentación 
Los alimentos que se encuentran en el Centro son proporcionados por el INAU. 

En general se manifiesta que hay un buen abastecimiento por parte del 

departamento de suministros, aunque debido a la separación que se está 

llevando a cabo por parte de las dos instituciones INAU y SIRPA, según 
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manifiesta la Dirección en la actualidad hay pequeños problemas de 

abastecimiento.  

Los adolescentes reciben 4 comidas al día que se elaboran por el personal de 

cocina (tres cocineros). El menú se organiza en función de los alimentos 

disponibles y la época del año en que se encuentra. El menú diario es diferente 

cada día, e incluye sopa la que es obligatorio consumir. 

La fruta que se les proporciona a los adolescentes se cocina o se elaboran 

licuados con el fin de evitar que se guarden las piezas de fruta o  que sirvan de 

intercambio. 

Las colaciones se sirven en el comedor, los jóvenes disponen de cubiertos de 

metal y platos de plástico. Los adolescentes son los encargados de la limpieza 

del comedor y el acondicionamiento del mismo para la comida. 

La cena es servida a las 20:30 horas, los funcionarios de cocina dejan todo 

preparado para que el funcionario o el coordinador de turno terminen esta 

tarea. 

 

4) Régimen de convivencia y contacto con el exterior 
a) Reglamento de convivencia  
El centro no dispone de un régimen de convivencia por escrito que sea 

entregado al adolescente que ingresa, en la entrevista inicial se les explican las 

reglas de manera verbal. 

En caso que un joven sea sancionado, es el equipo del Centro el que decide 

que sanción se va a aplicar, se le comunica al adolescente el motivo y se da 

lugar a réplica. Una de las sanciones que se aplica es la de la limpieza del 

comedor por parte del adolescente amonestado. 

Los jóvenes pueden acceder al patio durante el día siempre bajo supervisión de 

un educador/a. 

Después de cenar los adolescentes pueden ver la televisión hasta las 23 horas 

de domingo a jueves y hasta la 1 de la mañana los viernes y sábados. 

 

b) Visitas de familiares 
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El régimen de visitas establece que los adolescentes pueden recibir a sus 

familiares directos, los jueves, sábados y domingos de 8 a 11:30 horas y de 14 

a 17:30 horas.  

Está previsto que los jóvenes puedan recibir una vez al mes la visita de la novia 

o un tío/tía, en el caso de que éstos sean menores deben entregar una carta de 

autorización e ir acompañados/as por un adulto responsable. 

La requisa a los familiares se hace en la puerta de la Colonia Berro. Entre los 

alimentos o bebidas que no se puede ingresar al Centro por los familiares para 

entregar al adolescente internado, se encuentra la Coca-Cola o cualquier 

líquido oscuro y postres. 

 

c) Llamadas telefónicas 
El régimen de llamadas está dispuesto por la dirección, en la actualidad, los 

jóvenes disponen de dos llamadas a la semana: 

- martes y jueves pueden recibir dos llamadas de 3 minutos cada una. 

- sábado y domingo los adolescentes del centro pueden realizar 2 llamadas de 

5  minutos cada una. 

La tenencia de celulares en el Centro está prohibida, en el caso del 

adolescente que trabaja fuera de la Colonia (en ANTEL), éste debe entregar el 

celular a la Dirección una vez que entra en el Centro 

 

d) Visita de los operadores judiciales 
El Centro recibe la visita de los abogados de los adolescentes cada dos meses, 

registrándose cuando la misma se verifica. Desde la dirección se manifiesta 

que todos los jóvenes están en conocimiento del estado de su causa y a 

disposición de que juzgado se encuentran. 

 

5) Personal 

a) Dirección 

La dirección del Centro está compuesta por un director Gualberto Cáceres y 

tres subdirectores Adriana Curbelo, Mauricio Medero y Juan Barosi. 
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b) Equipo técnico 

El equipo técnico está compuesto por:  

- 1 psicólogo que acude al Centro los martes y jueves de 9 a 19horas. 

- 1 maestro  que va al Centro 4 días a la semana (lunes, jueves, viernes y 

sábado) en horario de la tarde 

Hasta el día anterior a la visita (03/04/2014) el Centro contaba con un 

trabajador social proporcionado por el INAU, éste se jubiló y  por el momento 

no se disponía de información sobre si les iba a ser enviado un sustituto.  

 

c) Personal de salud 
El Centro cuenta con un médico general y un médico psiquiatra que acude al  

Centro los miércoles de 9 a 15 horas, en este horario atiende a los 

adolescentes y  se realizan los informes. 

Un odontólogo visita el Centro los martes  de 9 a 15 horas.  

 

d) Funcionarios 
El personal adjudicado al Centro Cerrito está compuesto por: 

-  6 coordinadores 

-  23 educadores con trato directo con los adolescentes 

-  1 administrativo que desempeña su labor en el horario de la mañana 

-  3 cocineros y 1 encargado de economato 

Los educadores trabajan en turnos de 12 horas (de 7 a 19 horas y de 19 a 7 

horas), en los turnos diurnos se cuentan con un promedio de 4 educadores y 

en los nocturnos son 3 los educadores. Se intenta que por lo menos en cada 

uno de los turnos diurnos haya 1 educador masculino.  

Uno de los reclamos que manifestaba el director del Centro es que debido al  

tipo de régimen que existe en el mismo sería conveniente que hubiera más 

personal masculino, hay actividades que se realizan al aire libre y con 

herramientas pesadas (por ejemplo, el desbroce de montes y caminos 

contiguos al centro donde los jóvenes manejan sierras, hachas, palas, picos, 
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etc…) Esta inquietud es compartida por la subdirectora, alegando que 

especialmente en la noche debiera quedar personal masculino.  

 

6) Servicios de salud 

Los adolescentes son atendidos en la policlínica general de la Colonia Berro. 

En el caso que uno de los jóvenes necesite ser internado por motivos de salud, 

se lo traslada a Salud Pública o a la mutualista a la cual está afiliado. El Centro  

 

no dispone de dispensario así como tampoco de personal de enfermería. En la 

actualidad el Centro cuenta con un programa de tratamiento para jóvenes 

consumidores de sustancias psicoactivas, “Knock Out a las Drogas”, en el que 

participan 5 adolescentes. 

 
7) Actividades educativas 

Adolescentes que realizan actividades educativas fuera del centro 

De los 19 adolescentes del Centro, 9 van al liceo de la Colonia y 4 trabajan con 

la maestra. Cabe destacar que los jóvenes van caminando hasta el Centro 

educativo sin esposas ni grilletes. Esta circunstancia es confirmada por los 

adolescentes.  

El horario en el que los adolescentes van a clase de secundaria es de 9:40 a 

11:20 horas, mientras los que cursan primaria en la tarde tienen clase con la 

maestra. 

Actividades grupales 

La mayoría de las actividades recreativas son grupales, así como el cuidado de 

los animales y corte el pasto del patio que circunda el edificio, entre otras.  

 

8) Actividades recreativas 
En convenio con INAU, el Centro dispone de un profesor de educación física 

que acude de lunes a viernes de 8 a 16 horas, en dicha oportunidad se realiza 

entrenamiento físico tanto en la cancha de futbol como en los alrededores de la 
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Colonia. Con este instructor algunos adolescentes del Centro han participado 

en las carreras organizadas por la firmas Nike y Casmu en la ciudad de 

Montevideo.   

En el Centro funcionan programas de deportes a cargo de la asociación civil 

“Nueva Esperanza”, todos los adolescentes participan en talleres de futbol los 

martes, jueves y viernes de 14 a 17 horas. 

Otra de las actividades recreativas es el taller de boxeo los lunes y viernes de 8 

a 11:30 horas, a cargo del programa “Knock Out a las Drogas”, en este espacio 

participan 5 adolescentes, uno de los cuales entrena a diario porque participa 

en combates “amateur”. 

La ONG PROCUL realiza talleres de música los días martes de 9 a 12 horas y 

de manualidades los días jueves de 14 a 17 horas. 

 

9) Seguridad 
El centro no dispone de personal de seguridad, toda la vigilancia externa al 

Centro se basa en la patrulla que recorre la Colonia Berro y el guardia de la 

garita que se encuentra a unos metros del establecimiento.  

A raíz de dos fugas que se produjeron hace seis meses,  el SIRPA dispuso que 

el Centro debiera contar con un perimetral vallado (aunque éste no dispone de 

luz y tampoco concertinas). 

 

10) Actividades extramuros 

Algunos adolescentes poseen autorización judicial para realizar actividades 

fuera del centro.  

Al momento de la visita, 5 jóvenes mantienen un convenio laboral con la 

empresa TENFIELD como alcanza-pelotas en el Estadio Centenario, 1 

adolescente trabaja en ANTEL y otro trabaja en una bicicletería en el Cerro.  

Está previsto que se incrementen estas actividades en el correr del año como 

apoyo al egreso, ya que están en proceso convenios con las empresas 

CALPUSA, UMISA y ANCAP.  
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Uno de los inconvenientes que se presentan para el cumplimiento del convenio 

con TENFIELD y ANTEL es que los adolescentes deben ir acompañados por 

un educador del Centro, en muchas ocasiones dejando el turno descubierto. 

Las remuneraciones que reciben los adolescentes se guardan en la Dirección 

del Centro previa firma del recibo por parte del joven. Con las aportaciones que  

va haciendo el joven se crea un fondo destinado a su egreso, en caso que el 

adolescente precise disponer del dinero antes de su salida, se le hace firmar un 

recibo conforme recibe determinada cantidad de su fondo personal. 

 

11) Registros 

La dirección del Centro mantiene al día tanto un registro de los adolescentes 

internados en el Centro como de los funcionarios. 

Existen carpetas individualizadas de cada uno de los jóvenes donde se recoge 

la copia de la documentación, historia médica,  ficha del expediente, etc. 

Los turnos de los educadores y el resto de funcionarios quedan registrados con 

su firma en un cuaderno de control de horario de personal. 

 

Entrevista con adolescentes 

Las entrevistas se realizaron en el patio, y fueron grupales, los jóvenes  

participaron de forma espontánea y distendida, el equipo realizó las 

presentaciones correspondientes y explicitó el objetivo de la misma. En una de 

las entrevistas participaron 4 jóvenes, unos están cursando el liceo, otros la 

escuela, todos participan de las actividades del centro. Para concurrir a las 

actividades fuera del Centro no se les coloca grilletes y son acompañados por 1 

funcionario. 

Respecto a las disciplina, deben cumplirla y se trabaja en ello con los 

educadores, cuando ésta no se cumple son sancionados, en caso de faltas 

leves consideran que las sanciones no son severas, deben hacer alguna tarea 

extra, como limpieza de cocina, cuartos, corte de pasto, etc. cuando la falta es 

más grave, como ingreso de celulares, porro o agredir a un compañero son 

sancionados con el cambio de centro. Manifiestan que no se producen  
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encierros, tienen patio y actividades durante todo el día y no se les golpea 

como en otros centros (no explicitan el comentario). 

Respecto a los defensores, sólo 1 dijo conocerlo porque era particular, los 

demás tenían defensores públicos y no recibían su visita y tampoco conocían el 

nombre.  

Otro de los jóvenes nos dirigió hacia el patio lateral para mostrarnos los 

corrales con animales y nos relata los cuidados que se les brinda. 

 

III. Conclusiones 
 
El proyecto de intervención que implementa este Centro, por intermedio de sus 

autoridades y funcionarios, resulta conteste con los estándares mínimos 

exigidos por las normas nacionales e internacionales de protección de los 

derechos humanos de los adolescentes privados de libertad. El mismo 

presenta características particulares, tales como el bajo número de 

adolescentes atendidos, que permite el trabajo personalizado con cada uno de 

ellos y la permanencia de los adolescentes en libertad de circulación dentro del 

establecimiento y fuera de él con la participación de los funcionarios.  

Durante la visita se aprecia el trato cordial que se les dispensa a los jóvenes y 

el buen clima existente entre ellos y los funcionarios.  

 

1. Instalaciones e higiene 
- El Centro no admite mayor número de adolescentes atento a  la capacidad 

locativa de la que se dispone. La celda/dormitorio con el que cuentan admite 

hasta 12 adolescentes. Hay una sobrepoblación que si bien no es crítica, 

podría llegar  a serlo de ingresar más jóvenes.  

- Si bien la higiene en general del establecimiento es buena, existe un 

problema con la alta presencia de moscas, especialmente en las áreas más 

sensibles como la cocina.  
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- Se destaca la higiene de la celda/dormitorio, comedor y baños, en cuya 

limpieza participan los jóvenes. Del mismo modo se destaca la prolijidad e 

higiene del espacio educativo. 

-  Las instalaciones sanitarias tanto de los jóvenes como de los funcionarios es 

muy precaria, a pesar de ello se mantiene en buenas condiciones de higiene. 

 

2. Aspectos educativos y recreativos 

-  Se destaca como positivo el proyecto de intervención que viene realizando 

este Centro con los adolescentes. 

- El programa de actividades desarrolladas para los jóvenes resulta 

satisfactoria y cubre las necesidades de la población atendida. Las mismas se 

encuentran distribuidas durante el día de manera tal que se encuentran  

ocupados durante toda la jornada.  

 

3. Conocimiento de las normas de convivencia 

- Como en la mayoría de los Centros de la Colonia Berro se continúa la  

metodología de trasmitir oralmente las reglas de convivencia a cada joven que 

ingresa, por lo que merece el mismo comentario realizado en los otros casos. 

Resulta insuficiente esta forma de trasmisión de conocimiento de las reglas de 

convivencia a fin que se conozca previamente, cuales son las conductas 

factibles de sanción y las consecuencias de dicha infracción.  

-   De  todas maneras se destaca que las sanciones aplicadas en este Centro a 

los jóvenes son de carácter educativo, consistentes en la realización de alguna 

actividad extra en el día, como por ejemplo limpiar la cocina o encargarse de la 

limpieza del comedor.  

 

4. Visitas 

- Se aprecia una política flexible del régimen de visitas de los  familiares y/o 

allegados que provienen del Interior del país. Así como la posibilidad de 
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hacerlas extensibles a parejas o a otros miembros de la familia que no son de 

primer grado.  

 

5. Personal 

- Existe la demanda por parte del Centro de más personal técnico.  

 

6. Desempeño de la dirección y el personal 

- Se observa un fluido relacionamiento entre los funcionarios y el equipo de 

dirección, facilitando el desempeño de la tarea de todos.  

 

7. Alimentación 

- Se destaca que es un Centro en el que las comidas son variadas.  

- Se considera una buena iniciativa la elaboración de mermeladas y dulces con 

frutas llevada a cabo por funcionarios y adolescentes del Centro.   

 

IV. Recomendaciones 
 
Para el SIRPA-INAU 

1. Se brinde el apoyo necesario a la gestión del Centro proporcionándoles los 

materiales necesarios para la refacción del establecimiento. 

2. Se instalen mosquiteros y campanas extractoras en la cocina el centro. 

3. Se adopten las medidas urgentes necesarias para exterminar y prevenir la 

presencia de moscas y otros insectos. 

4. Se incorporen a éste y los demás centros, mecanismos electrónicos para la 

realización de las revisaciones personales de los adolescentes.    

 
Para la Dirección del Centro 
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1. Se retiren definitivamente del patio central los recipientes con los residuos 

orgánicos que se encuentran ubicados frente a la cocina a los efectos de 

eliminar un foco de contaminación. 

2. Se alejen del edificio central los corrales donde se alojan los cerdos, ya que 

se consideran un foco de contaminación tanto olorosa como ambiental. 

 


